
EXPTE.: A/SUM-027219/2026 

APROBACIÓN DE PLIEGOS, DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DEL 
GASTO 

D. José Manuel Carrascosa Bernáldez, Gerente del Hospital Universitario José
Germain, en ejercicio de sus competencias, habiéndose completado el expediente de

Suministro e instalación de pequeño equipamiento de 
seguridad en los edificios del Hospital de Día Infanto-Juvenil y Cocina, dependientes del 
Hospital Universitario José Germain (HUJG) e conformidad con lo que establecen los 
artículos 117, 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público y demás disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas Particulares que han de regir la adjudicación y ejecución del expediente, 
denominado "Suministro e instalación de pequeño equipamiento de seguridad en 
los edificios del Hospital de Día Infanto-Juvenil y Cocina, dependientes del 
Hospital Universitario José Germain (HUJG)  A/SUM-027219/2026. 

Este Pliego se adecúa conforme a la Resolución de 14 de mayo de 2026, de la directora 
general de Patrimonio y Contratación, y Presidenta de la Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa. 

2. Aprobar el gasto por importe total de 72.496,68 , IVA incluido, distribuido en las
siguientes anualidades:

Anualidad Base imponible 

2026  72.496,68  (4 meses) 

Programa Económica Base imponible 

312A 63300 59.914,61 

3. Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento abierto
simplificado abreviado pluralidad de criterios para la adjudicación del contrato, al amparo
de lo previsto en el artículo 159 de la Ley de Contratos del Sector Público.

4. Se proceda a publicar en el Perfil del contratante el anuncio de licitación de este
contrato, insertando la documentación preceptiva correspondiente, de conformidad con
el artículo 63.3 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público.

 En Leganés, a la fecha de la firma 

 EL DIRECTOR GERENTE 
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